
16827 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se convo
can elecciones para la renovación de los Vocales 
representantes de los sectores vitícola y vinícola, 
de los Consejos Reguladores de las Denominaciones 
de Origen Campo de Borja y Rueda, así como la 
elección de la tema para la designación de Presi
dente de dichos Consejos.

limo. Sr.: Finalizado el proceso electoral en los Consejos Re
guladores que se relacionan en el anejo número 1 de la Orden 
de 15 de febrero de 1982, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la misma, una vez que los Consejos Re
guladores Provisionales de las Denominaciones de Origen Campo 
de Borja y Rueda han alcanzado el suficiente grado de desarro
llo técnico y administrativo en la elaboración de sus Registros, 
que les permiten la confección de los censos electorales A-B-C 
y D a que se refiere la Orden citada, procede convocar elec
ciones para la renovación de los Vocales representantes de los 
sectores vitícola y vinícola y para la elección de la tema a din 
de que puedan ser designados los Presidentes.

Habida cuenta de la experiencia adquirida en las elecciones 
ya realizadas, parece oportuno aclarar o modificar algunos pun
tos que han producido problemas tales como la forma de la 
designación de los Vocales del Censo ¿A», los plazos para inter
poner y resolver recursos, la forma de rellenar las papeletas y 
muy especialmente en los casos en que el titular inscrito en el 
Registro es una persona jurídica.

El proceso electoral para otras Denominaciones de Origen 
de vinos ha sido desarrollado, a partir de lo establecido por los 
Reales Decretos 2004/1979, de 13 de julio, y 3184/1980, de 30 de 
diciembre, por la Orden de 15 de febrero de 1982 y varias Reso
luciones de la Dirección General de Política Alimentaria, que 
son aplicables a las que se convocan por la presente.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° El número, de Vocales que se fijan para las dis
tintas representaciones del Sector Vitícola y del Sector Vinícola 
según la nomenclatura y clasificación que figura en los articulo 
segundo y tercero del Deoreto 2004/1979, de 13 de julio, y co
rrespondientes a los distintos Consejos Reguladores, son los que 
figuran en el anejo número 1 de esta Orden.

Art. 2.° El proceso electoral se regirá por lo dispuesto en 
los Decretos 2004/1979, de 13 de julio, y 3182/1980, de 30 de di
ciembre, en la Orden de 15 de febrero de 1982 y en las Re
soluciones de la Dirección General de Política Alimentaria, 
de 27 de febrero, 17 de marzo, 1 y 5 de abril, todas de 1982, 
esta última con la excepción del calendario, que será el que se 
publique como anejo número 2 de la presente Orden, pudiendo 
Ber modificado por la Dirección General de Política Alimentaria,

conforme a lo dispuesto en el artículo noveno de la repetida 
Orden ministerial de 15 de febrero de 1982. En caso de que al
gún acto electoral coincida con una fiesta local, la JEDO po
drá acordar su aplazamiento al siguiente día laborable.

Art. 3.° La presentación de candidatos a Vocales para el 
Censo «A» sólo podrán hacerla las Cooperativas conforme a lo 
dispuesto en la Resolución de 1 de abril de 1982.

Art. 4.° Cuando un candidato se presente en cualquier cen
so en la representación de una persona jurídica, deberá constar 
tanto en la candidatura’como en la papeleta el nonjbre de am
bos, pero si en la papeleta sólo constase uno de los dos deberá 
darse por válidá. -

El candidato que sea elegido en su calidad de representante 
o directivo de una Empresa, gozará de la condición de Vocal 
en tanto permanezca eh la condición de representante o direc
tivo de dicha Empresa. Si perdiese esta condición, la firma lo 
comunicará al Consejo Regulador, cesando como Vocal de éste, 
actuándose a continuación conforme dispone el artículo 89-4 del 
Reglamento de la Ley 25/1979, aprobado por Decreto 835/1972, 
de 23 de marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,

ALVAREZ ALVARE-Z
limo. Sr. Director general de Política Alimentaria y Presidente

del' Instituto Nacional de Denominaciones de Origen:
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16828 RESOLUCION de 16 de junio de 1982, del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la 
que se hace pública la fecha de ocupación de tie
rras «en exceso» sujetas a expropiación en la zona 
regable del Salado de Arjona (Jaén).

Por este Organismo se ;va a proceder a la ocupación de tierras 
«en exceso» de la zona regable del Salado de Arjona (Jaén), 
ocupación que se llevarji a cabo con arreglo a la6 normas seña

ladas en el apartado 3 del artículo 113 del texto de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, 
de 12 de enero, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la consecuencia segunda del artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que 
en los terrenos afectados que se describen a continuación, a las 
diez horas de los días que ee indican, se procederá al levanta
miento de las actas previas a la ocupación:

Se advierte a todos los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación. Forzosa últimamente citada»

Madrid, 16 de junio de 1982.—El Presidente, P. D„ Simón 
González Ferrando.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16829 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Radar, S. Coop.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de diversas materias primas, 
y la exportación de ollas, freidoras y otras manu
facturas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Radar, S. Coop.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas, y la exporta
ción de ollas, freidoras y otras manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Radar, S. Coop.», con domi
cilio en Escoriaza (Guipúzcoa), y NIF 24123.

' Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Disco de acero inoxidable AISI-304 (composición: 0,08 por 

100 máx. C; 18/20 pór 100 Cr; B/12 por 100 Ni; 2 por 100 máx. Mn; 
1 por 100 máx. Si; 0,03 por 100 máx. S, y 0,04 por toó máx. P). 
Embutición, de 0,7, 1 y 1,2 milímetros de espesor, de la posición 
estadística 73.75.63.

2. Chapa de acero inoxidable AISI-430 (composición: 0,12 por 
100 máx. C; 14/18 por 100; 1 por 100 máx. Mn; 1 por loo 
máx. Si; 0,03 por 100 máx. S, y 0,04 por máx. P) de 2,5 milí
metros de espesor, de la P. E. 73.75.63.

3. Alambre de acero inoxidable, AISI 430, de 3 y 4,5 milíme
tros de espesor (P. E. 73.75.63 ).

4. Disco de acero inoxidable AISI 430 de 0,5, 0,6 y 0,7 milí
metros de espesor, de la P. E. 73.75.63.

5. Disco de aluminio 99 por 100 de pureza, recocido, embu
tición de 3,5 milímetros de espesor de la P. E. 70.03.51.

6. Disco de aluminio 99 por 100 de pureza, semiduro, de 
2,5 milímetros de espesor, de la P. E. 76.03.51.

7. Disco de aluminio 99 por 100 de pureza, duro, de 4 milí
metros de espesor, de la P. E. 76.03.51.

8. Disco de aluminio 99 por 100 de pureza, recocido, embu
tición de 0,8 y 1 milímetros de espesor de la P. E. 76.03.51.

9. Chapa de aluminio 99 por 100 de pureza, recocido, dé 6 mi
límetros de espesor, de la P. E. 76.03.51.

10. Chapa de aluminio 99 por 100 de pureza, duro, de 4 mili», 
metros de espesor de la P. E. 78.03.51.

11. Chapa de aluminio 99 por 100 de pureza, semiduro, de
0,6 milímetros de espesor de la P. E. 76.03.51. ’

12. Disco de aluminio 99 por 100 de pureza, semiduro, de 
1,6 milímetros de espesor de la P. E. 70.03.51.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Ollas a presión de aluminio, P. E. 76.15.19.1.
1.1. De 4 litros, con peso neto de 2,160 kilogramos.
1.2. De 5 litros, con peso neto' de 2,277 kilogramos;
1.3. De 6 litros, con peso neto de 2,390 kilogramos.
1.4. De 7 litros, con peso neto de 2,495 kilogramos.
1.5. De 9 litros, con peso neto de 2,755 kilogramos.

II. Ollas a presión de acero inoxidable P. E. 73.38.47.
II. 1. De 4 litros, con peso neto de 2,500 kilogramos.
D.2. De 6 litros, con peso neto de 2,715 kilogramos.
II. 3. ..De 8 litros, con peso neto de 3,035 kilogramos.

III. Ollas a presión de acero inoxidable con fondo difusor, 
posición estadística 73.38.47.

III. 1. De 4 litros, con peso neto de 2,740 kilbgramos.-
111.2. De 6 litros, con peso neto de 2,975 kilogramos.
111.3. De 8 litros, con peso neto de 3,035 kilogramos.
IV. Freidora de acero inoxidable, P. E. 73.36.47.
IV.1. De 25 centímetros de diámetro, con tapa, peso neto 

1,160 kilogramos.
IV.2. De 25 centímetros de diámetro, sin tapa, peso neto 

0,740 kilogramos.
IV.3. De 25 centímetros de diámetro, con tapa y fondo difu

sor, peso neto 1,681 kilogramos.
IV. 4.' De 25 centímetros de diámetro, sin tapa y con fondo 

difusor, peso neto 1,241 kilogramos.
V. Bandeja de acero inoxidable con campana de plástico, 

peso neto 0,985 kilogramos, P. E. 73.38.47.
VI. Sopera de acero inoxidable, de 24 centímetros, peso 

neto 0,571 kilogramos P. E. 73.38.47.
VII. Escurreverduras de acero inoxidable, peso neto 0,600 ki

logramos P. E.73,18.01.2.
VIII. Cestillo escurridor de acero inoxidable, P. E 73.38 47.
VIII.1. Para olla a presión de 4 litros, peso neto 0,430 kilo

gramos.
VIII.2. Para olla a presión de 0 litros, peso neto 0,-493 kilo

gramos.


